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   AVISA   
 
A LA COMUNIDAD EN GENERAL Y EN ESPECIAL A LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO DE LOS SANTOS VEREDA ROSA BLANCA, QUE MEDIANTE 
PROVIDENCIA DEL 10 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) PROFERIDA POR 
ESTE DESPACHO DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE PROTECCION A LOS 
DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS DE LA REFERENCIA, SE ORDENO 
ADMITIR LA DEMANDA INSTAURADA con fundamento en:  
 

Desde hace más de 5 años, personas que desconozco iniciaron la explotación de 
una mina de laja, localizada 600 metros aproximadamente, más debajo de la 
ESCUELA ROSA BLANCA DE LA VEREDA ROSA BLANCA del MUNICIPIO DE 
LOS SANTOS, frente a los predios de los señores STELLA y BERNARDO 
BLANCO PEDRAZA. 2. Con dicha explotación se está afectando la zona de 
protección hídrica y el cauce de la quebrada que nace en los predios de las 
personas descritas en el hecho anterior, y que desemboca en la quebrada 
denominada DE LOS SANTOS, que a su vez vierte sus aguas en el rio 
SOGAMOSO.3. La afectación consiste en que los explotadores de la mina de laja, 
echaron todas sus tierras y desechos a la zona de protección y al cauce de la 
quebrada descrita en el hecho anterior.4. Igualmente, los explotadores de la mina 
de laja, descrita en los hechos anteriores, están afectando los nacimientos y las 
quebradas con la explotación, dado que utilizan dinamita que como explosivo va 
agrietando los terrenos y profundizando las aguas corrientes y los nacimientos.5. 
La explotación de la mina de laja, descrita en los hechos anteriores, afectan los 
derechos e intereses colectivos del goce del espacio público y la utilización y 
defensa de los bienes de uso público; el goce de un ambiente sano; la existencia 
del equilibrio ecológico y manejo y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, su 
restauración, o sustitución; la defensa del patrimonio público, contenidos en los 
numerales A, C, D y E de la ley 472 de 1.998. 
P R E T E N S I O N E S. 
Con fundamento en la anterior relación de hechos y fundamentos de derecho, 
solicito muy respetuosamente se ordene: 
PRIMERO: Que se ordene al alcalde municipal de LOS SANTOS -SANTANDER, 
garantizar el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de 
uso público; el goce de un ambiente sano; la existencia del equilibrio ecológico y 
manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, su restauración, o sustitución; la defensa 
del patrimonio público, contenidos en los numerales A, C, D y E de la ley 472 de 
1.998. 
SEGUNDO: que como consecuencia de la declaración anterior se ordene al 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS – SANTANDER, el restablecimiento 
de los derechos e intereses colectivos violados por el municipio demandado, 
declarando la prohibición de la explotación en la mina de laja, localizada 
aproximadamente 600 metros debajo de la ESCUELA ROSA BLANCA, VEREDA 
ROSA BLANCA, DEL MUNICIPIO E LOS SANTOS, frente a los predios de los 
señores STELLA y BERNARDO BLANCO PEDRAZA, y además que se haga el 
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retiro de todo el material de piedra y tierra que esta sobre la zona de protección 
hídrica y el cauce de la quebrada determinada en los hechos de esta demanda. 
TERCERO: Ordenar el cumplimiento inmediato de las acciones que se consideren 
necesarias para garantizar la defensa y protección de los intereses colectivo aquí 
violados, otorgando un término perentorio para tal caso. 
CUARTO: Que se condene en costas a la parte demandada. 
 
SE LIBRA EN BUCARAMANGA A LOS TRES (3) DIAS DEL MES DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
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